
JEFE DE DEFENSA NACIONAL ANTOFAGASTA
Puesto de mando

RESOLUCIÓN EXENTA NO 31, DEL ]EFE DE LA DEFENSA NACIoNAL ANToFAGASTA

ANTOFAGASTA, a 26 de junio de 2020.

I. VISTOS Y CON§IDERANDO:

A. Lo establecido en los artículos 19 No 1 y g, s2 No s, 39, 4L y 43 de la
Constitución Política de la República.

B. Las atribuciones que me confiere el artículo 7o de la Ley 78.415 "Orgánica
Constitucional de los §stados de Excepción".

C' Lo dispuesto en los artículos 318, 318 bis, 318 ter, 495 y 496 del Código Penal.

D. Lo dispuesto por S.E. el Presidente de la República mediante el Decreto Supremo
N§ 104, de fecha 18 de marzo de 2020, en el cual se decreté Estado de
Excepción Constitucional de Catástrofe en todo el territorio chileno por 90 días,
designando al suscrito como lefe de la Defensa Nacional para la Región de
Antofagasta, con motivo de la calamidad pública originada en la Pandemia del
Virus COVID -19, Dicho Decreto §upremo fue madificado, rnediante el Decreta
Supremo No 106, de fecha 19 de marzo de 2020 y pot el Decreto Supremo Nó
203, de fecha 12 de mayo de 2020.

E. Lo dispuesto por S.E. el Presidente de la República mediante el Decreto Supremo
No 269, de fecha 12 de junio de 2AZA, por el cual se prorroga por 90 días la
declaración de Estado de Exceptión Constitucional de Catástrofe en todo el
territorio chileno, ratificando al suscrito como lefe de Defensa Nacional en la
Región de Antofagasta.

F, El Decreto No 4, de 2020, del Ministerio de Salud que establece alerta sanitaria
por el período que se señala y otorga facultades extraordinarias que indica por
emergencia de salud pública de importancia internacional (ESPII) por brote del
nuevo coronavirus (20l9-NCOV) y sus modificaciones.

G, Las instrucciones impartidas por el Presidente de la República en orden a
restringir la libertad de locomoción con el objeto de combatir y prevenir
contagios del COVID-19 en el marco de la emergencia sanitaria que motivo el
estado de excepcién de catástrofe decretado por el Decreto No 104 de fecha 18
de marzo de 2020.

H. La necesidad de subsana¡ los efectos de la crisis sanitaria y epidemiológica
derivada de la magnitud y naturaleza de Ia calamidad pública, requiriendo de la
participaciÓn continua y debida coordinación de las autoridades civiles del
Estado en el ámbito de sus competencias, con los lefes de la Defensa Nacional
para efectos de dar cumplimiento a su tarea.



La Resolución Exenta No 424 de fecha 07 de junio de 2020 del Ministerío de
Salud, en la cual se dispuso que todos los habitantes de la comuna de Calama,
deben permanecer en aislamiento o cuarentena, es decir, en sus domicilios
habituales, entre |as 22:00 horas del 09 de junio de 202CI y hasta el día 19 de
junio de 2020 a las 22:0A horas.

La Resolución Exenta No 467 de fecha L7 de junio de 2020 del Ministerio de
Salud, en la cual se dispuso la prórroga hasta las 22:00 horas del día 26 de
junio de 2020 de la medida consistente en que todos los habitantes de la
comuna de Calama, deben permanecer en aislamiento o cuarentena, es decir,
en sus domicilios habituales.

La Resolución Exenta No 479 de fecha 24 de junio de 2020 del Ministerio de
Salud, en la cual se dispuso la prórroga hasta tas 22:00 horas del día 03 de julio
de 2020 de la medida consistente en que todos los habitantes de la comuna de
Calama, deben permanecer en aislamiento o cuarentena, es decir, en sus
domicilios habituales. Por otra pañe, la citada Resolución modificó la Resolución
Exenta No 478 de fecha 21 de junio de 2020 del Ministerio de Salud, en el
sentido que la medida de aislamiento o cuarentena vigente en las comunas de
Antofagasta, Tocopilla y Mejillones, sólo resulta aplicable a sus respectivas
z0nas urbanas.

La Resolución Exenta de esta Jefatura de Defensa No 29 de fecha 23 de junio
de 2020.

Lo dispuesto en el Instructivo para Permisos de Desplazamiento de fecha 19 de
junio de 2020 suscrito por los Ministros de Interior y Seguridad Pública y de
Defensa Nacional.

IL RE§UELVOT

A, Difúndase a todo el personal bajo el mando de esta lefatura de Defensa Nacional,
la Resolución Exenta No 479 de fecha 24 dejunio de 2020 del Ministerio de Salud,
que en copia se adjunta, a efectos de fiscalizar su debido curnplimiento, en el
sentido que todos los habitantes de la comuna de Calama, deben permanecer en
aislamiento o cuarentena, es decir, en sus domicilios habituales, hasta el día 03
de julio de 2020 a las 22:00 horas.

B. Se hace presente que la medida de aislamiento o cuarentena vigente en las
comunas de Antofagasta, Tocopilla y Mejillones, sólo resulta aplicable a sus
respectivas zonas urbanas.,

C. La descrita medida de aislamientc o cuarentena, sólo admite las excepciones
contempladas en el Instructivo de Permisos de Desplazamiento de fecha 19 de

I.

J.

K,

L.

M.



junio de 2020, suscrito por los Ministros de Interior y Seguridad Pública y de
Defensa Nacional.

Comuníquese lo resuelto a la comunidad, a través de los medios de comunicacién
masiva y social que sean pertinentes, como asimismo infórmese a las Fuerzas
Armadas y de Orden y Seguridad pública, para su conocimiento e inmediato
cumplimiento.

Anótese, comuníquese y regístrese

DISTRIBUCIÓru:
1. Ministerio de Defensa
2. Ministerio del Interior y Seguridad Pública
3. Minísterio de Salud
4. Seremi de Salud Antofagasta
5. Intendencia Región de Antofagasta
6. Municipalidad de Calama
7. Municipalidad de Antofagasta
B. Municipalidad de Tocopilla
9. Municipalidad de Mejillones
1Ü.EMCO
11.Ia División de Ejército
12.Gobernación Marítima de Antofagasta
13.Va Brigada Aérea
14.IIa Zona de Carabineros
15.IIa Zona Policial
L6.Coordinador IDN de la Provincia de Antofagasta
lT.Coordinador IDN de la Provincia de El Loa
LS.Coordinador JDN de la Provincia de Tocopilla
19.Medios de Comunicación Social
20. Relaciones Pública IDN Antofagasta
21.lefe de la Defensa Nacional Antofagasta (Arch.)

gada



T}IARIO OFICIAL I
SECCIÓNDE I-A' REPUBLICA DE CHILE

Minisierio del Interior y Seguridad Pública

LEYES, REGLAMENTOS, DECRNTOS Y RESOLUCIONES DE ORDÍ]N GENERAL
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Normas Generales

cvE 1779096

MINISTERIODE SALUD

Snbsecrel¡ría dc Salud I'ríblica

DISPONE MEDIDAS SAMTARIAS QUE INDICA POR BROTE DE COYID-lg

(Resolución)

Núm. {79 exelta.- Sattiago, 2"1 de jnnio de 2020.

Yisto:

f.o dispuesto eu el ¿trtículo 19 N" I y N'9 de la Constituciór })olítrca de la República; en el
Cdrligo S¿rnil¿rio; en el clecreto con fuerza de ley N" 1, de 2005, dei r'tnislerio de Salud, que fija
el terto refuudido. coordirado y sistematizatlo del <Iecrelo ley N" 2.76:i, de 1979, ¡, de las leyes
N" 18.9,13 y N" 18..169; en el Reglan:eúlo Sanitado Inteniacional, promul-uado a través del
decrekr supremo N" 230, de 2008, del l,iinisterio de Relaciones llxteriores: en el decreto supreüro
N" 1-16, dc 2004, del Ministerio cle Salud, Iteglamento Orgálico del N,Iinislerio de Salud; en el
decreto N";1, de 2020, del l,tinisterio de Salud, que decreta .,\lerta Sanitaria por el períodr: c¡re se

serlala y otorga lacuitades ext¡aordirarias que inclica por Ernergencia dc Salud l1Íblica de
inrportancia Intemacional (lrSPID por hrote del ruevo corc»lavirus (2019-NCOV); en el decretcr
su1,lclno N" 104. de 2020, del ir,Iinisterio clel Intedor y Seguriclad liiblica. que declara estado de
ercepcirln constitucional de caiástrolb, por calnmidarl púhlica, eil r:l lerritorio de Chile.
pnrrrogado iror el dacreto supremo N" 269, de ?020, de la mlsm¿r cartera de llst¿rdol er el dec¡eto
sllprenlo N'- 9, de 2020, del lvlinisteiio de Salud, que Establece cootdinación por Emergencia cle

Sah¡d Pírblica der Imp<»t;urcia lnlemacic'nal que inclica v designa §,linistrn Lloor-dirrador; el el
i)írdigo Penalt en la ley N" 21.2{O que mcxliticir el Cédigo Penal 1' la ley N" 20.-193 para
sanciorar la inobservartcia del aisl¿ruiento u otra rnedida ¡rrevenfiva dispuesta por la a.utoildad
sanilaria, en casc de epidemia o ¡randenria; en el altícnlo 10 de la ley \i" 10.-136 de organiz;rcidn
y atribuciones de laConlraloría (ieno¡al de fa Repriblica; en la resoiución N"7, de 2019" de la
Lloúraloría General de la República: y

Colsiderando:

1., Que, al trlinisterio de Salud le compete ejercer la iirnciól que le corresponde al Flslado dc
garantizar el lilrre e igualitario acceso a las ¿rccirxres de prom<rcicin, protecciirr y recuperacitín de
la salu<l y de rehahilitaci<ir de la persona enfernra; así como coordi¡rar, control¿r v, crmndo
L{}ffC([xInLla, LJeCUlat [3les lCCiOn(,§.

?. Que. a est¿ Secretaría cle Estado le <xrrrespoude ejerce.r ia reotoría dei sectc¡r salud v vclar
1x)r la el¿ctiva coordiuaciólr de las tedes a-sisterci¿rles. err todos sus rúr'cles-

-3. Que, asimismo, esta (l¿u1era dehe eÍectuar 1a vigi'lanci:r en salud pública t, ev;rluar la
situación de salud de ia pobiaciirn. Fjn ei e-jercicio de esta luiición, le compete m¿ultener ün
adecrmdo sistem¿r de vigilalcia epielemrológica ¡- conh'ol c1e eni-emredades lra¡rsruisible.s y co
t¡ansnrisihles, investigar los l,'rotes de enfernred¿des y coordiniu la a1:licación de merlid¿rs de
contrcf.

-1. Que, a.simismo, a esta Cafiera le corresponde velar iror qne se eliminen o cont¡r'rlen trxlos
los filclorcs, eiemertos o agentes del medio ambiente que al'ecten la salud, la seguridad y el
bicrtestal de Ia población.

5. Que, coltlo es tle público conc¡cimielto, a partir de 1a seguncla quincena <ie diciembre de
?019 hasta la fecha se ha producido ua brote mundiai del virus delominado coronayin¡s-2 del
sírrdrome respiratorio agudo grave (SARS-{-lo\,'-2) que produce la enlermed¿d del corou¡tvirus
2019 o Covid-19"

CVE 1779096, DlMtor: Juu Jorge I¿rc RodrlSue .|esa Cent¡'al; +%22/€,6 3ffi Etruil: cmultas@diaioficial.cl
Sttio Weh: www.diriohcial.cl ümióa: Dr. Tores Booretr N.Sll. Proyidercia. Saúiago. Chile.

Este d$uüelto ha sido firmado clccttónic¡üreote de rcue¡do con la lel N'19.799 e incluyc sellado de tiempo ], iir¡na electrónic¿
alryada. Para reriñcar Ia autcnticida.l de ura rcpreserrtaciól inrpresa del mismo. ingrese este códligo eD el sitio rveb wrvn.dia¡icficlal.cl
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6 Que, con lbcha 30 «le elero de 2020, el Director (ierrerai de la Orgalización l,{undial de
ia Salud, er adelailte ON'ÍS. declard que el hrrte de Colid-I9 cofistituye tina Ernergencia de
Salud i'úhlica de Importancia Liternacional (ESPII). de coufbnnidad a lo dispuesto en e1 ar1ículo
li dcl Reglamenfr¡ S¿nitario Intemacional. aprobado r:n nrestÍo país por el ilecrelo supremo N"
130, tie f00tt. de1 \'Iirristerio de Relaciores Erte¡iores.

?. Que, el I 1 de mazo de ?020 l¡r O\lS cortcinld que el lix'id- l!) puerde considemrse cr¡unr
uta paldemia.

8. Que, hasta Ia lecha. a nivel mundial. 9.?95.36,i persoll¿rs han sid<¡ co$lirmadas cür li!
enterme:tiad. produciéndose ur¡ total de 478.289 fallecidos.

9 Que, en Chile. hasta la fecha 2-1"-tl6 pe$onas han sido diagnosticadas con flovid-l9, de
las cu¿rles -14.-592 se elrcuenhan actiyas, existiendo :1.731 personas fallecidas contagiadas por la
enfernre<l¿rd.

10. Que, el 5 de febrero de, 2020, este \,liristerio dictó el decleto N" 4, que decreta Alert¿r
Sar¡i1ari:¡ por el período que se seÍiala !' otorga lacultades ertr¿x¡rdiuarias que irtlica por
Emergencia de S¿iud Ptihlica de It4rortancia lrtemacional (ESPil) ¡ror hrote tlel utevo
coronavirus (2019-NCO\'). Dicho decreto fue modillcado por ios decretos N" 6, N' 10, r\" 18 1'

N" 19, todos 'Je 2O20 del \,linisterio de Salud.
1 l. Que , el señalado decreto N" ;f entreq¿r lacultades extrao¡din¿rias a este Ministerio .v a los

orgalismos descentraliz;rdos c¡re clc él depcnden. ,{sí. para el ejelcicio de dich¿r-q facultatles cs
neccsatio la dictacirin de un acto administrativo que deje constancia, penritiendo la ejecucidrr de
ias medid¿s que ahí se disponen. Asimismo, debido a que el brotc de Covid-19 af'ecta a tldo el
país, ias meditlas que se clispurgan deher ser aplicadas er todo el terrilori<i nacional o en la pailc
del tcrritorio quc sc dclermlre.

12, Que, es función del ir{iristerio de Salnd ejercer la rectoría del sector salud. Que,
asirnismo, al N{inist¡r¡ ie corresponde la dirección sriperior del Mínisterio.

1i3. Que. con t'echa 18 de marzo de 2020, .Su E.xceleucia el Presi<'lente de 1a Repírtrlica
declaró estado de ercepción comtitr¡cioral de catástrole, por calamidad pública, en el 1erri1«rrir¡

de Chile, en virtud del decreto supremo N" 10.1. de 2020, del l{iristerio del Interior y Seguridatl
Pírblica. Así. el arlrculo -[" de dicho decl€to dispone que, para el ejercicir.r de las facultades que
ahí se enlregan, "krs lelcs de la l)eiensa Nacional deberán tomar eo cc¡nsideración las metliila.s
s¿rnitari¡¡s dispuestas prna evitar la propagación del Covid-19, en actos admrnistr¿rtivos dictados
por el Mioistro de Salud." I)icho estado ile excepción constitilcional l'ue pronogado a tmvés del
decreto srprcmo N" 269, de l2 de"iunio de 2020, del \4inisterio del Inlerior y Segurida«l Ptíblictt.

1"1. Que, a la f'echa se han diclado dir,ersas resoluciones exenlas del \{inisterio de Salud.
e¡ue disporen medidas síüritarias que iadicar por brute de Coyid-19.

1-5. Que. sin perjuicir; de 1o anterior, ia situacicin epidemir:ltigica del trrote de Covid-l9 se

eüsuentr¿r eu plero desarolio, por lo que es necesario actu¿rliz-ar, en breves pl;rzos, las medid¿rs
sa¡rilarias que se disponct para el control de la entergencia clescdla.

16. Que, por lo seüalado arilerionrenle !' ilü uso dtl l¿s f-acrrlt¿des que ilrc conliere la le1':

Resuelvo:

l. Plonogase, hasta las 22:00 hor¿rs del día 3 de julio de 2020, la merlida de aislamicntt¡ a
cuarentenri en lírs sig uie.lrtes local i dades :

a. Regron Je Tarapací'

i. La conruna de lquique.
ii. l-a cormlna de Alto l{ospicio.
iii. l,a zona urhala de la comuna de Poz-o -{lmonte.

b. Región de Artofagasta:

i- I-a comtna ele Calana.

c. Regicin de Valparaíso:

i. I.a comun¡¡ de Viña del \,lar.
ii. L¡r comuna de Yalparaíso.
iii. I-a comuna de Sa¡ Anlolio.
ir . J ¡ conrrnra tJe Sarr I elipe .r

r . La conluna dt' I.os Atrlcs.

cvE 1 77e0e§ 3,fi"s:;lrffiJ.xffi"?ffi:1,,*.*
IIes¡ Ce¡trrl: +fi? ?486 -36{10 Emll: cousuilas(,,diariollcial.cl
I)i¡eceiéD; Dr. To(rs BooffiJl i\'5-l L P¡ovidencia. Salfiago, ChiJe.

Ilste dmumerlto ha sido f-innado electrri¡ri(-arrente de acue¡do con la iey N"19.799 e incluye seliado dc tiernpo ¡ lirma electrónica
a!,aü¡da. lara 1'eñficar 1a auletrti.,idad de una represeuhciól inrpresa del ni,.mo, ingrcse este código e¡ el sitio ¡reb rvl rr.diariofici¿l.c1
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d. Región Nletropolitana de Santiago:

i. I\ovincia de Chacabuco:

I. l-a comuna rie Coiina.
3. L¡r crrnrura de I-ampa.
3. l;r r,ana urbana de la eomu¡ra de Til Til.

ii. Provitcia de Cordillera:

1. l^a comuna de Puente A1to.
2. l¿ zona urbana de la comuna de San José de tr{aipo.

iii" .Provinc a de \,Iaipo:

l. l-a cornuna de Buin.
2. l-a comuua de San Bemardo.

ir,. Provincia de l,'lelipil1a:

L I-a zona urbana de la comuna de Curacar'í.
2. La zona rubana de la comuna de \,felipilh

v. kovincia de Santiago:

1. Todas l¿rs comrums.

vi. Provincia de Talagante:

1. La conluna de Padre Hurtado.
2. I.,¿¡ comuna de Peñaflor.

e. Región del LiheÍador fieneral Benrardo O'I{iggins:

i. I-¿ comuna de Rancagua.
ii. I-a comuna de lvlachalí.

f. Región del Maule:

i. La zoua rrrhana t]e la comuna de Curió'ó.

l-a me¡iida establee:ida en este numeral podrá pronogarse si la situación epidemiológica así
lo hace aconsejable.

2. \.'lodifícase la resolución N' ;178. de 202ü, dei -\{iristerio de Salud, dispo*iendo que la
medida de aisl¿rmiento o cuarertera indicada er el üumeral 1, sdio ssrá aplicable a la z-ona

urbara de las cornunas de .Anfofagasta, N{ejillones y 'Iocopilla, todas de la Regién dc:

Antoiagasta. En lo no aiterado, se nantiene plenamente vigente lo dis¡ruesto en dicha resoiución.
3. Dispóngase que tr:dos los habitanles de la-s siguientes localidades deben permanecer err

aislamienlo o cuareilleoa, es decir, el sus domicilios habituales:

a. Regirin ivletropolitana cle Santiago:

i. Comuna de Calera de'l-ango.
ii. llomuna de Ei l.{ollte.
iii. Cornuna de T;rlagarte.

b. Regi<in de Valp;uarso:

i. Comuna de Quillota. \

CVE 1 779096 ?.iH_tor: Jl¡il Jo¡Ee I¡zo Rodnguez lles¡ Ce¡h'¿l: +Íi: 2-L3('; -16{n Em¡ll: co¡suitasiiidiariollcial..l
Sitio \\eh: qsl.dia¡ioJlcial.cl Dftccióo: Dr. Ti.nrs Boore¡ \'S1l Provide¡ci¿. Sa¡tias. ilhile.

irJt? JGumertc ha siCo iirn¿de <liatronja¿nerlc dc auercio coD la lel \'i9.?!xl. i¡clulr s.ll;idlr d! tjer¡pr) I fi¡!¡a tlecl¡onii¡
ar uada Pa¡a r eriñc ¿¡ la auenücid¡ci de una rc¡r<seuncriiu iopresa rJei nisut,. ins¡ese este cñigo en e 1 sjti¡ r¡ eh rr$ rr dia{ofi.iil..i
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c. I{egiíxr del Libeflador Gener¿rl llern¿Lrdo O'Higeins:

i. []r:mu¡a de {ir¿rneros.

i;r medicla establecida t:r este ¡urürcrr'il] empe¿á1á a regir rr l¡rs 3?:ü(] hcr¿rs clei rtra 16 de

,jurúr-r rie 2ü21) -v regirri hasta el dí¿r -1 rJe .iirlio r l:rs ?J;*0 hora¡. Esta r¡redida ¡rotlír proirr-giuse si
ia situación epiclemr{¡lrrgica asi irr h¡rcc aconseiable-

4. Exceptúirse de la r'rhligacióu c1e cumplir el üisl¿rmcilk) il cu¿lreirtenír est¿lbleciLlo en ultil
detcrminad¿l localirlad, a las personr¡s qrre se eücuentrcü en las cilcuastancius que $.r $eiitli¿1n e¡i el
Inst¡uctivo para pen"nisos ile despLu:*rientti riei q,.re trat:r cr1 r"rficio cirtli*¡¡io N" i5.3f6. iie 19 dc
julio de 1ü2i], del \,Iiristeriri del hrterior .v Segnridad l\iblica. o aquei que lo reemplaee.

IJicho instn¡clil:ó corlempla, ;iilenr:is, l¡s lirnnas v colrliciores para 1a obiencirt* de ios

Fe,mlis{rs tle desplirzantreüt(} por paile de ias persilnas e;rceirtrud;rs tlel cun-rplirnier}Iil ile li¡
mecliil¿r de ai-qlan:ieuLr> o cu¿iieotesa.

-5. Llrrjase coustancia que las siauientes loc¿rlidade: mantemir.i¡r sus ccrdcres satitaritrs eu
tomo a ell¿rs.

a. Itegirin de Valparúso:

i. La comuna de San Antonio.

b. I{egi<ín lvletroprditana de Santrago:

i. L,a comma de Pirque.

c. i{egirin de1 lliobío:

i. l-a cor¡ruua de Alto iliobío.

d. Re girin de l.,os l-agos:

i. L,a ¡rrovmcia de Chiloé.

e. RegiúI cle \{agirllanes y de la Aniártica Chilena:

i. I;r zona urtra¡ra ile la comuna de l\nta Arenas.
ii" kr ciudad de l\rerto \Villiams.

6. Dispóngase un cortlón sauitano cn 1.rr¡o a la Rcgión \'letro¡rolitana, a la zona urbata del
gran Ct-rncepción, en la Región del Iliobío y al gran Valparaíso eu Ia Región de Valp:uaíso. Lil
corsecuencia, pnrhita-se el ingreso J,salida de dichas zonas.

I-¿ nredida de este numerál em¡:,ezatá a regir a contar de las 18:00 horas del día 26 de 3unio
de 3020,r- durará hasta las 22:00 horas de1 rlía 29 de.iunio de 2020.

Solo podriín c¡uzar a través de los cordrlnes sanil;trios dc los quc lrata este numeml aquellás
p€rsüfi¿rs que estén el ¡;osesión de un salvc¡contlucto.

7. Dispórrgase que la admirristración, gestión y coordinación de las residencias salitaria.s
será et-ectuada por la Secletaría Regiorral lt'linisterial de Salud de la región con'cspoildierr1.e.

8. I{eitérese la suspensirir presencial de las ciases en todos los jardines ill'antiles y
eslablecinúentos educacionales del país, pudiendo continuar la prestación del servicio
educacional de manem remot¿l, ct'rntbnne a krs criterios que estahlez..ca el lr{inisterrio de
Educación, Lasta que las condicíones sanitarias perrnilan el levantamiento de esta medida.

Sin perjuicio de lo dispuesto prececlentemente, la Secretaría R.egir»ral \.{ilisterial de
Educaciól rcspectiva podrá levant¿rr individrunlmente est,¿r medida por establecimientos, niveles o
cursos. Para elkr, el \4inisterio de Salud inlbrinan{ preÍiamenle la factibilidad sanitaria de esta

medida y enlregará al \,Iiristerio de Educacirin Ia normativa, instrucciotes y protoctdos emitidos
pur el \tlinistedo i1e Salud ct¡n el ohjeto de asegurar las ct'¡¡diciones sanitarias de los
establecinúen1os. .¡\.simismo, ia Secrelaría Regional l,linislerial de Salud correslmrdienie
:r4rervisará el cun:plirriento de dicha normativa.
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9. Reitér¿rse la tiisposición de traslado a lugares ospecialmeile habilitados pdra el
cunrpiimicnto de medidas de aisl¿rmrento a:

a. Personas que hayarl rdringido las rnedidas dc cuarenten¿.¡ qlle les haya¡r sido dispuestas.
h. Personas que no pued:rn cumplir ct¡n las rnedidas de cuareotena qrte 1es hayari sido

tlis¡ uestirs.

-Aquelia-s pemora,s que se encueütran en ei literal a) de este numerai quedarán sujetas,
además, a l¿s sanciones dis¡ruestas en el Libro,\ del Código Sanitario y en el Cddigo Penal
cuatclo corresponda.

10. lleitérase. ¿r la antoridad sanitaria, la instrucciór rie solicitar el auxilio de la ftc¡z¿
púhlica para el cumpiimrento de las nlcdidas salitarias impuesl;x por csta resolución y por
aqucllas que le sirven de antecedente.

I 1. Ilslníyase a las autondades sanitarias ia difusión de las medid¿rs sanilarias por los
rnstlios de conruuicucidr mi¡sir os.

12. Déjirse consfancia que las medidas dispuestas en est¿r resolución podríur prorrcgatse si

1as condiciures epitlerúológicas así 1o aconsejan.
13. Déjase constancia qur: 1as resoluciones que disponen las medidas s¿¡nil¡rias que inilicin

por brote t1e Covid-19, todas de 2020 del \,finisterio de Salud -en particular la resolución ere¡¡t.t
N" 3Ji' y cn Ias modilicacic¡nes postedores que se hagan a ésta, seguiriirt vigentes et 1o quc nt'r

fueran contranas a esta resolución.
1-1. L)ejasc constancia que el incumplimiento de ias medidas impucstas lxrr la autoritl:rl en

tirturl cle esla resolucicín ),las rcsoh¡ciones señal¿rci¿rs en el rumeral anterior serán fiscaliardas ¡'
salciotadas sesún lo dispuesto en e1 l-ibro X ilel Código Sa¡ritario, eu el Código Peu;rl r, en 1a

le,v N" 20.393, segúü corlesponda.

ArxÍfese, comruríquese y publíquese.- Paula lfaz,a Narbo¡la, I,linistm tle Snlud (S).
franscribo para sr cr:nocimicnto rcsoluciól exenta N" 179. de 24 de junio de 2020.- Por

orcien de la Subsecretiuia de Salud Priblica, saluda atenlamenfe a [-1d., .hrge liübnet (iarrettin.

lefe dc la l)ivisiól Jurídica. Nlinisterio de S¿riud.

cvE 1 77e0e6 3#;fi ;1,ff*rl:H::nHf;:1,**,
llsa Crntrdl: +Sl 2-Ls6l6{n Enult cc-rxul{as(rr dialioücial.cl
f)¡rección. I)r. ToÍes Booeer N"511. Ilev;dencia. Saúiago, C¡ihr.
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